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©Mal 
DE LA PROVIiVClA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laagoqao (oiSre i . Alcaldeiy SeerotaHoi re-
liban toi naraeroí del Boletín que eorrespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
•Itlo dR costumbre donde permanecerá hasta el re-
albo del número stguiente. 

Los Sccrotario* euidarin de eenMrvar \oaBe¡e-\ 
Unes coleccionados ordeaadamente para SB encua-
dernnctnn i-inpHohnrd Teriflcarse cada'año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

LaBsaserlelones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegarla, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 ra.—Por 6 i d . SO, pagados al sollcítaT la 
sQsericion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eiccpto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oflcialmrnte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
PresidcBcu ¿el Consejo de Hinislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.)f:S.u 
A. R. la Serma, Señora Princesa 
de Aslurins y S. M. la Reina Do
ña María Cristina, conttniían en 
el Real Sitió de'San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
saltid. - -

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . - r N ú m 38. 
El lunr ntable estado de atraso en 

que se encuentra nuestra agricultii '! 
ra, por efecto de la ignorancia en 
qne.se halla sumida la clase labrado
ra, ha heuho comprender al Gobierno 
de S. M. el Rey (q . D. g.) la necesi
dad urgente de dictar algunas dispo
siciones que concluyan para siempre 
con el etnpirtsmo y ht rutina. 

La ley de 1.° de Setiembre del pre* 
setitu nñít, íobre enseñanza agrícola , 
está encaminada á satiíificer esta ne
cesidad; y bien pronto las sabías dís-
posíciuuesque en ellas se dictan darán 
resultados beneficiosos para el país, 
pudiendo esperarse que en un plazo 
no lejano podrá competir nuestra 
agricultura con la de las naciones 
más adelantadas, pues para ello, afor-
túmidamente, no carecemos de ele-
mentos. 

£1 artículo 9.° de la citada ley pre
viene, que en todos los pueblos de la 
Monarquía se expliquen los domin
gos, por las personas que se presten 
á hacerlo, una cuestión, referente á 
la industria agrícola, que mis inte
rese á la localidad; pero para cumplir 
con lo preceptuado en este artículo 
se hace necesaria la cooperación de 

los personas ilustradas que posean 
conocimientos sobre.la materia. 

Invito, pues, por la presente circu
lar á las que se encuentren en estas 
condiciones, á que cumplan con Ja 
noble misión de instruir á sus conciu
dadanos, pudiendo estar seguros de 
que el país y el Gobierno agradece
rán y p remiarán el trabajo que con 
tan loable fin se impongan. 

Con objeto de organizar estas con
ferencias en debida forma, para que 
puedan tener lugar desde el primer 
domingo' de Octubre en todos los 
pueblos de esta provincia, ruego á 
todos aquellos que quieran tomar 
parte en dichos trabajos, lo pongan 
en mí conocimiento á la mayor bre
vedad posible, expresando el punto 
de su residencia y lugar donde quie
ran hacer BUS explicaciones. 

Lfon 9 de Setiembre! de 1876.—El 
Gobernador, N i c o l á s C a r r e r a . 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Gobernador c iv i l de esta pro
v inc ia . 

Hago saber; que por D. Esteban 
Feru'indezy Rebollos, vecino de Sa
ma de Langreo, residente en esta 
ciudad, mayor de edad, profesión i n 
dustrial, estado casado, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de es 
te Gobierno de provincia en el dia 
de hoy, á las ocho y cuarenta y cinco 
minutos de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 66 pertenencias 
de la mina de cinabrio, llamada San 
JlOQue, sita en término común y par
ticular de los pueblos de Manzaneda 
y Curnombre, Ayuntamiento de Ve-
garienza, para ge llamado las tierras 
de la Hermita, y linda al N*. cun las 
matas del Sueyo, S. alto del Pico que 
vierte agua al rio de Valle, al E Cor-
nombre y Voldepastos y al E. pueblo 
de Manzaneday alto de Valdebreves; 
hace la designación de las citadas 66 
pertenencias en la forma siguiente: 

se tendrá por punto de partida el cen
tro de la puerta estertor lado S. de 
la H.jrmita de S. Roque perteneciente 
á la parroquia de Manzaneda, l inda 
esta Hermita por todos sus r t imños 
con tierras de labor de los citados 
pueblos de Manzaneda y Cornombre: 
desde él se medirán en dirección 150° 
115 metáis, fijándose una esta auxi
liar, desde esta en dirección 60° 1 200 
fijándosela 1.* estaca; desde esta y 
en direcciou 150° 300 2.*; des le es
ta en dirección 240° 2.200 3."; des
de eita en dirección 330n 300 la 4.a; 
y. des le esta en dirección 60° 1,000 
metros hasta llegar á Ja estaca a u 
xi l iar 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el térmi no de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pueda i 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 7 de Setiembre de 1876.— 
Nico lás C a r r e r a . 

Hago saber: Q te por D. Cayo Bal -
buena.apod irado de D, Remigio Cara-
puzano, vecino de esta ciudud, resi
dente en la inismn, calle de Ordoüo I I 
núm. 5, de e lad de 50 años, profesión 
Abogado, estado casado, se ha presen
tado en la Sdccíon de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 1.* 
del mes de la fecha, á las 12 y 45 mi
nutos de su mañana , una solicitud de 
registro pidienlo 33 pertenencias de 
la mina de calamina y otros llamada 
Fernanda, sita en término común de 
lospueblosdeCiililevilLiyotros, A y u n 
tamiento de Posada de Valdeon, para
je llamado Puerto y Choza de Garba-
fia!, y linda por todos ai res coa terreno 
común de dichos pueblos; hace la de

signación de las citadas 30 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida una cruz abierta 
en uno de los puntos en donde apare
cen dichos minerajes; desde ella se 
medi rán a l O. 45 metros, primera es. 
taca; de esta al N . 1.000, segunda; de 
ella al E . 150, tercera; de esta a l S . 
2.000, ía cuarta; y de esta al O. 150 
la quinta, desde la que en dirección 
al N . y primera estaca se medirán 
1.000 metros. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para qu« 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha "de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 2deSetiembrede 1S76.—Ni-
coUs C a r r e r a . 

Hago saber: que por D. Cayo B a l -
buena, apoderado del) . Remigio Cara-
puzano, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de Ordoño 
I I núm. 5, de edad de 50 ufios, profe
sión Abogado, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 1.° del mes de la fecha, á las 12 y 
45 minutos de su mañana , una soli
citud de registro pidien lo 12 perte
nencias déla mina de calamina y otros 
llamada Fét sita en té rmino común 
de los pueblos de Caldevilla y otros, 
Ayuntamiento de Posada de VaMeon, 
en Puerto de Carbnñal sitio de H o 
yos, y linda con terreno coraun de 
dichos pueblos; hace la designación 
de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una cruz abierta sobre uno 
de los puntos donde aparecen d i 
chos minerales; desde ella se medirán 
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al O. 300 metros, la primera estaca; 
de esta al N . 200, la segunda; de esta 
a l E . 600, la tercera; de esta al S. 
200, la cuarta; y de esta al O. 300, 
cerrindose el .perímetro. 

T'.aa habiendo hecho constar estec 
interesado q a » tieue'realizado e l de
pósito prevenido por la ley;,.he admi
tido condicionalmente, p o r d é c r e t a det
este dia la presente solicitud, sin per
ju i c io de tercero; lo que se anuncia 

por medio del presente paru que en 
el té rmino de sesenta dias crntadoK 
desde la fecha de este edicto, puedan-
presentar en este Gobieraorsus oppsi-^ 
eionesfUf que se considenreirconudt!':' 
recho .al todo;ó parte dslterreno solL-
icitadó, según .previenetjelart; S í A é l i 
ley de miner iá ir igente. . 
• León 2td^SJtíemb™4»a876;—Ifi-
colás C a r r e r a . 

Diputación; jtoriociaJ. 

CONTADURIA PROVINCIAL-

PaESDPÜBSTO DE (876 i 77. Mas DE JULIO. 

ExMtACro dé la cuenU del mes de Julio correspondiente al afio económico de 1876 
á 1877; tal como aparece'en la formada por el Depusilario ile fondos provinciales, 
con fiichii de 21 del actual y .que se-, insería en el BOUTIN OFICIAL al lenor de lo 
dispuesto en el a r l . 146 del Ríglameulo de Contabilidad provincial. 

CARGO. 

Por produelo de ingresos eventuales eo el Hospicio de León. 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Par remesas hechas por la Depositaría 4 los Establecimientos:de. 
Inslruccion pública y de Bencliccncia. . . . . . . . 

Potíanlicipos recibidos del presupuesloianterior para, nivelar las 
cuentas de asle en el mes 4 que la cuenta se refiere. . . . 

TOTAL CARGO. . . 

Píselas , eénl. 

513 25 

22.466. ae. 

27.'825 27 

50.503 08 

DATA. 

Satisfecho al personal de la Diputación. 
Idem i gastos de material. 
Idem á' suelilii del escribiente de la Junta de Agricultura.. 
Idem i - personal de caminos . 
Idem k-üi dei la Junta ile Instrucción pública 
Idem i i i l . del Inslituto de 2 ' enseñanza 
Idein i id . de la Escuela Normal de Maestros... . . . 
lÜéin íi sueldo del Inspector de líscuelas. . . . . . 
Idem ial persanardel Hospicio de León 
lifwníá malorial ile ni. . . . 
Idem á.personal del Hospicio ile Astorga 
Idem A material de id 
Idem al personal de la Casa Cuna de Ponforrada. . . 
Idem á material de id. . . . 
Mein & id. dé la Casa de Matírniilad 
Idem i imprevistos 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas i los Eslablecimienlos en el mes de Julio. 

TOTAL DATA. . . 

2.647 05 
732 75 

83 33 
4.103 96 

252 08. 
2.70S 32 

614 38 
166 66 
489 49 

6.499. » 
374 98 

3.193 24 
106 I I 
259 50 
445 25 

70 88 

22.466 56 

42 193 70 

UESÜMEN. 

iKPOKTÍ'IL GAMO. 
loBM LA BATA. • 

EXISTENCIA. 

50.505 08 
42.195 70 

8.309 38 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial » » 
En h del Instituto. . . . . . . . . . 291 68 
En la de la Escuela Normal 74 44 
En la. del Hospicio de León. 5.500 10 
Eo la del de Astorga 431 78 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 1.775 16 
Eo la de la Casa-Malaruidad da Leoa 238 2 ! 

PERÍODO DE AMPLIACION. 

CAIiGO. 

Prtmeramenle son cargo las existencias que resultaran en la De-
,' ppsilácla:)r Estahlecimlmilns de Instrucción pública y Benefl-

cenciáial fin del mes aal^rior. . , . . . . "•- , , •. i . 
Pnrprodaotn decstanciasiaiiitegradas.en el HospiltB . . . . . 
;ldem;de!ConUngenle provi%ial ejercicio coriienle M 1 $ & 1 0 ¡ ¡ 
Idem de.úL'procedente deía&os anteriores . 

TOTAL CABOO. 

1*4.089 86 
1.361 28 

2 7 . 2 2 Í 27 
6.384 t a 

179 057 50 

TOTAL IGDAL. 8.509 38 

DATA. 

Snlistéiifioii malétlálxle olifiinas» . . . 
Idem á íervicio- dü1 bagagesv . . . . 
Idem i obras de reparación. 
Idiiin í aumento gradual de sueldo á los maestros.. . . . 
Idem- á estancias de démenles . . . . 
Idein-á id. en el Hospital de León. . . . . . . 
Idem á id. de la Casa do Misericordia.-' . 
Idem i cnalerial:del.Hospicio de León. . . . . . . . 
Idenhi'id. del deiPonferrada. . . . . ' . . . . . 
I tem i gastos improvislos^ . , 
Idem á construcción de-carreteras. . . . . . . . 
I lem á gastos de instalación de la'Exposicion'Leonesa' . . 
Iilein á id; de-obras en el edificio provincial. ~ v . . . . 
Idem á obligaciones pendientes de pago.. . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lo.suplido en el raes de Julio al presupuesto de 76 al 77. 

TOTAL DATA. . . . ., 

610 I I 
4.149 10 
1 887 95 
1;950 » 

166 66 
2.596 25 

633:- » 
3 ¡ 0 5 8 . 4 5 : 

377 50 
272' 55' 

12.655 97 
2 000 »• 

79 »• 
2.525 » 

27 525 27 

6li 464 81 

UESÜMEN. 

IMPORTA EL CARGO. 
IOE» LA DATA. . 

EXISTENCIA. 

179.057 50 
60.46-1 81 

H 8 59-2 69 

CLASIFICACION. 

(Melálicn.. . 34.029 tS\ 
EnJa.Deposilaría.) Efectos' públicos 

( y papel. . . "0.536 43 
En la del Instituto . . . . . . . . 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada.. . . 
En la de la Casa-Muternidad de León.. . • 

104.565- 56 

1.716 38 
185 80 

6 2 i 6 91-
4.592 45' 
1.308 94" 

206 .65-

TOTAL IGUAL. 118 59i 69 

León 51 de Agosto de 1876 —El Cnnlntlnr de los fundos provinciales, Salus-
liaao Pesadilla.—V.* B.*—El Vice-Presidenle, Ricardo Mora Varona. 

COMISION PERMANENTE. 

Secretaria.—Negociado 1.* 

E l dia 21 del actunl tendrá lugar á 
las once de su muñann en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la re 
visión en vista pública de los acuer
dos de los Ayuntamientos que á con
tinuación se espresan, contra ios cua-
íes se alzan ios interesados que tam
bién se designan. 

León 7 de Setiembre de 1876.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario A . , Leandro Ro
dr íguez . 

Saniovenia de la Valdoncina. 
Negándose á relevar á D. Pedro 

Rodríguez del cargo de Presidente 
de la Junta administratira de Quin
tana de Raneros, contra el cual se 
alza este interesado. 

Soto y Amio. 
Obligando á Romualdo Rodríguez, 

vecino de Ciunposalinns á cuidar de 
la becera'cuando le corresponda como 
la hacen los demás vecinos, contra el 
cual se alza el interesado. 

Capitanía general. 

CipiUmi jtacul le.Castilla l i Vieji.—1.1. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro da la 
Guerra, dice hoy al Coronel Jefe de la 
Caja general de Ultramar, lo que sigue: 

«El Rey (q. D. g.) se.ha servido n r 
solver que desde el 20 del actual vuel
van b tener lugar , los embarques de 
Jefes, oficiales. y- tropa para las islas • 
de Cuba y Puerto-Rico, cuyos embar
ques se suspendieron por órden telegrü-



fica circular de 31 de Julio último. Á la 
Tez, S. M. ha lenidó i bien disponer, 
que los sustllulos y demás voluntarios 
que iogresen cn los Depósitos jr Bande
rines, dejen de incorporarse1* los bata
llones expedicionarios desde 1 .* de Oc
tubre inmediato, como se previno en la 
Real órden circular de 18 dé Junio pró
ximo pasado, con el lin de que desde 
esa fecha en adelante empiecen á em
barcar coma reemplazos sueltos, seglin 
se practicaba anteriormente.» 

Lo que de Real órden, comunicada 
por diclio Sr. Ministro, trasladó A V. B. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Dios guarde 4 V'. E' muchos 
anos.—Madrid 4 de Seliembrede 1876. 
— El' Subsecretario interino, P. da 
Miguel.» 

t o que trasladó á V. E para su cono
cimiento y cumplimiento Dios guarde 
á V. E muchos afios. Valladoliü 9 de 
Setiembre de 1876.—D. O de S. E. : 
El Coronel Jefe de E. M . , Hermógenes 
Samaniego.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León., 

Gobierno Militar. 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta

mientos y Pedáneos , de los pueblos que. 

je'espresao á continuación, harán saber 

al Guardia civil retirado, qué fué del 

1 0 / tercio y que reside en uno. de ellos, 

Juan'Fernandez y Fernandez, se pre

sente en este.Gobierno mi{ita^ á recibir 

su cédula de retiro , trayendo, consigo 

un documento qne acredite su persona.. 

Pueblos. Ayuntamientos. 

Sania Olaja de Eslonza. . Gradefes. 
Santa üiiij» de la Acción. Gebanico. 
Santa Olaja de la Rivera. Villaluriel. 
Sania Olaja de la Varga.. Cistierna. 
Santa Olaja de forma.. . Valdefresno. 

León 11 de Setiembre de 1876.— 

P .O . de S. E., El. Teniente. Coronel 

Comandante, Secretario-, Toribio Val-

verde. . 

Oficinas de Hacienda. 

Las Corporaciones civiles y establecimientos de Benelinencia é Instrucción pública que i continuación se espresan, por 
si ó por persona autorizada en debida forma, se presentarán en el. lérminp .mfc. breve en la Caja de esta Administración 
económica con objeto ilu recoger las Inscripciones intraiisf<wibliMrd(f .la lienta consolidada a l^pa i^ tOO, emitidas i su favor 
en equivalencia ilelos bienes enajenados. 

Uniiiitrui» tu i t a i t i le l i pmi i t i i le leei, 

Cange. 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas señaladas con los nú
meros hasta el 4067, Jas; presentarán 
en la sección de Caja de esta Adminis
tración económica para recibir los equi
valentes títulos. 

León 10 de Setiembre de 1876.— 
Cárlos de Cuero.. 

Número 
de las 

inscripciones. 

43.979 
59.102 
53;937 
58:519 
42.872 
57 650 
58.493 
62.410 

5.-907-
53 969 
54 021 
54.028' 
58.729 
48 645 
57.088 
58.108 
58:491-
58:810 
53 967 
53 881 
57.647 
57.684 
53i980 . 
57 651 
58.497 
43.324 
58 728 
54.017 
58.110 
55 735 
53.843 
58747 
53:966 
47.863 
47.913 
58 750^ 
53:948 
57 689,, 
58.736 
.43 425 
51.323 
44.498 
58.115 
44.504 ' 
45.767 
51 372 
50401 
29 729' 
4S.486 
45.877 
54 014 . 
50 069. 
53.924 
57 691 
43 488 
50.072 
48.785. 
43.494 
58.737 
58.114' 
58 503' 
54 034 
58,507'. 
58.742 • 
58.509 
53 922, 
54.012 
58 725 
58.492 
43.508 
54.050 
54.011. 
57.655 
58.517 
58.753 
50.414-
57,.695, 
43.519 
53.848 
54'001 
43.523 

SE HALLAN ESPEDIDAS A FAVOR DE 

Loe Eetáble'cimiento» do Los pueblos dé 

El Hospilal.de; 

Las Buérfanaside^'. 

La Cofradía de la Piedad 

El H-ispital de. 
El Hospicio do. 

Las Huérfanas dóc 

El Hóspilal dé. 

Arenillas.. . >. . 
ArU su. . . . . 
Aleadati... . .-. . . 
Aviados. . . . . 
Abelgas . . . . • 
\ t i l i imo de Arriba. . , . 
l'l»m. . . . . . . . . . 
Dóreena (lel líújü. . . 
B'nidmles, . , 
Barcena de la Abadía-.: 
Barioner. • • • • 

lem. . ... . . . 
dem... . . . . . . . 

B.anecidas. . . . . . 
Berta vente. . . . . .-' 
Idem. . . . . . . . 
Bercianos del Camino.-
Unjas.. .. . ... , 
Cantpazas.. . , ... . . 
Campelo. . . . , . . 
Carriio. . . .„ . . 
Id-m. . . . .,. . 
Cembranos.. . . , . 
Idem. . . . . . 
Iilein- .,. . 
Corporales. . . , 
Cinianes. de.la.,Veg^ 
Idem . 
Cubillns. . . . i . . 
Idem. . . , ,,. . . .. 
Ijestriana.. . . . 
Es aro. . . . . . 
Idem 
H'.irballes 
Fe'rraL., . . . . . . 
Item. 
Finidledo . . 

iem 
lem. 

ÍJUtsalecha.' . 
La B ifleza. • 
La.V.ilcueva». 
Idem 
La V.ilgoma:. 
Vdém. . ' . . 
León: . . . 
Idem: 
Lili», del Bierzo. 
M.illllos. .' . 
M.iUiléon. 
I'lem. 
Idem. 
iMalantai . . . . . 
,Manzitiie|la do Torio. 
Nliftambirés. . . . 
Idem. 
.tlilscas: 
MntHim> . . . 
I'alaiuelo daTorüh 
Idem. . . . . 
ilein. . . . . ., . 
üem. 
IMrailasolana. 
Palacios del Sil . 
Idem. 
Idem. 
l'aradela.ctelR 
IJercda, . . 
Idem. '. . . 
nutiBs 
l'osada-de|:Rlo. 
Rombniego. . 
r i 
i>.. . . . . 
Mein. 
Quihlanilla de los Oteros. 
Redipollos. 
Idem 
llenedo de Valderaduey, 
Idem. 
ftimor. 

Ayuntamiento 
á que 'corresponden. 

Galleguillos. 
RodietmOi 
Viliabraz. 

Valilepiélago. 
Lineara. 

Chozas de Abajo. 
Idem. 

. Ponferrada.t 
Magaz. 

Fabero. 
Cimanes de la Vega. 

Idem. 
Idem. 

Villamizar. 
Benavente (Zamora.) 

Idem.. 
Bercianos del Camino. 

Bárjas. 
Campazas. 
Arganza. 
Carrizo.. 

Idem. 
Chozas de Abajo. 

Idem. . 
Idem. 
Bárjas.,; 

Cimanes de la Vega. . 
Idem. 

Cubillos. 
Idem.. 

Destriana. 
Riado. 
Idem. 

Valdevimbrai, 
Saui Andrés jiel: Rabanedo. 

Idem., 
I Fresnedo;, 
i: Idem. 

Idem, 
i Riello. 

La Bnlitza-, 
Mutallana. 

¡, lll<!m.-
Camponafaya^. 

Idem. 
'• Léon. 

Idem. 
, Fabero. 

Santas Martas: 
Malndeon. 

: Idem. 
Idém. 

Málnnca. 
i Garrafe. 

Villamontin. 
Idem. 

Vega de Valcarce. 
Garrafe. 

Idem. 
Idem, 
Idem. 

Molinaseca. 
Palacios del Sil. 

Idemv 
Idem. 

Gorullón. 
Candín. 
Idem. 
Idem. 

Congosto. 
Slgüeya. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Pajares. 
Líilo. 
Idem. 

Villavelasco. 
Idem. 

Pónferrada, 

Su 
importe; 

Iteaks. Cirtt. 

22í786,:18 
33;570'.66 

. 414 .99 
686;.60 
178.80 
238,28 
251 61 

2^36 ,16 
462 57 

83 52 
142.03 
26V,i73 
219,71 
349. 16 

10 461,-39 
15.941,60 
2.768.22 

823,19 
7,77,09 
890-97 

1.811 08 
1.029 .60 

109 39 
314,77 
151.18 
4(19 ,67 

4.980,16 
3 219-56 
1.322 25 

13.189,90 
'94a. 17 
423 .02 
145,95 

1¡209.98 
1-.383.64 

018. 19 
669,14 
999.84 

1,925 82 
196, 39 
913 33..i 
162.20 ' 

83 16, 
2.178 02" 
1.219 30 

904 33 
4.183 60" 

96 47,. 
197 19, 
159 50 
256' 54 
140 66;' 

1.080 4*< . 
2.639 59, 
1.171 87 

257 23 
16.975 66 

251 8-1'-' 
400 47: . 
403 72:: 
377 10 
267 53 
47 36 

8 976 16' 
17.866 19". 
6.112 45 : , 

132, 05 ' 
183 69 
350 46' 
397 69" 
]63 19. 
59 75 
88 29 . 
98 37 
94 53 

916 m> 
500 18', 
410 86 
691 28, 
710 2 4 ' 

5.183; 96''' 

http://Hospilal.de
file:///tiliimo


Número 
de las 

inscripciones. 

43 530 
. 29 467 
. 45 968 

5» 506 
• 57 704 
•• 47 360 

53 959 
45 709 
44 106 
53:998 
57 719 
49 189 
53.919 
44 093 
58.502 
66 269 
53 852 
44.506 
51 373 
58 523 
54 059 
54 041 
54 004 
53 976 
46 3¿0 
44 536 
44 .53á 
44 526 
53 892 
51 3^6 
53 875 
47.611 
45 778 
49 591 
68 890 
44.540 
18 713 
2 6v!9 
2.627 

51 362 
48.775 
51.327 

SE HALLAN ESPEDIDAS A FAVOR DÉ 

.... Los Establecimientos de . 

La Escuela de. . . . 

Los pncblos.de. 

Ruldeforros. 
Idem. 
Hables. 
Idem. 

La Obra pia de. 

La Escuela de.' 

kl'Hospuáld'e. 

Sál lenles. . . . . . 
San Juslo de los Oleras. 
Sania Uarinica. . 
Sania Marina del Rey. . 
Idem. . . s- . 
Idem, . . . . . . . 
Idem. , . . ; 
San Miguel de Langre. . 
Saliiipnn. . . . . . 
Soleló;. ' . . . ; . 
Tombrin de Abajo. : . 
Tnrrebarrio. .. . . , 
Tn-iiior de Abajo. . . 
Valmde y Kuidelomas. 
Valilrras. . .• •; '. . 
Villadangus. . , . . 
Idem.' i . . . . . 
Villacalabuey. . . . 
Vdlacorla. . . . 
Villaselán.. .•' .: . ' . 
Villamanin. . . , . 
Id,m. . . . . . . 

El IIospHal de; 

El HospUal do. 

Atontamiento 
.á .que corresponden. 

Vülaniorns.' . . . . 
Villamarco. . . . . 
Viliacalbiel y San Esteban. 
Vühifranca. . . . . 
Villamarco. . • • . 
I d ™ 
Iilem. . . . . . . 
Villasimpliz. . . . . 
Villai|iii'jida. . . . . 
Vnznuevo. . " ; 
Zatos. . . . . Las Huérfanos (le. . . . . 

La Obra pia de dolía María Enrique. . 
Las memorias del Doclor* Robles para dotar ImoiTanas. 
La Obra pia del Doctor Arrns. 
Las memorias de dona María González Montero. . . 
La fundación de Isabel Ramos. . . . . . . . 

.Balboa. 
Iili ' in. 

Malallaná. 
Idem. 

Palacios del Sil. 
Corvlllns.' 
Villarala. 

Sania Marina del Rey. 
. Idem, 
M r m . 
Llera. 

Bi'i langa. . 
Sabagun.' ' 

Paiailaseca. 
Fiesoedo. . 

. . La Majúa. . 

• . Foiffi'so. 
Balboa. 

Valilrras. 
Villoilangos. 

Illl'lll. 
Villamol. 

Valilerrueda. 
VillasflOn. 
Rodlezmo. 

• . Mem. 
Mansilla Mayor. 
Santas Marías. 

Vill.im.'ifiun. 
Villafranca. 

Sanias Marías. 
MIMO. 
Iil i ' in. 

La Pola ile (¡ordon. 
Villoi|iirj¡i]a. 

UnOar. 
Magaz. 

Su 
importe. 

Rcalei. Cént. 

534 37 
170 46 
208 40 
204 63 

1 755 56 
2.411 66 

7S6-24 
1.789 35 

10.873 88 
3.469;60 

444 19 
275 33 

22 354 51 
8 995'77 

'364 52 
11.687'25 
4.483 52 

'33B-74 
1:595'66 
2 800 34 
2 442 07 

195 83 
2 367 49 

218 81 
•; 23 15 
^ 110 85 
2.604 58 

883 48 
880 84 
454 66 
212 45 
312 19 
609 29 
782-70 

1 978 20 
410 08 
427 33 
785 62 
519 30 

5 061 . 
352 33. 

10:269 66 

SF.ÍUS DE LA TEGUA. 
Pelo nrgro, alzada 6 cuarlas, de 10 

anos de edad, tiene un agojers sobre 
una nariz, por el cual respira, cuando 
está agitado el animal. 

Lo que se anuncia en i<sle periódico oficial para conocimiento de los inleresados. Leen i l de Setiembre de 1876.—El 
Jefe económico, Carlos de Cuero. ' 

lalereaunlc ú lo) contribuyentes. 

Esta Adminisliacion económica, de 
común acuerdo con el Delegado del Han. 
co de Esputa en esta capital, han acor
dado abril' la recaudación del primer 
triinislre de la contribución territorial é 
iniluslrial «luí actual ano económico de 
1876 á 77, la cual dará principio por 
los eucargadus de la recaudación de la 
cilada Ditli'gacion, el dia 15 del pre
senté mi'S v terimnari el 23 del mismo, 
anibos inclusive; cu cuyo periodo pasa-

•rán & iliimicilio á verificarlo de los con-
tribuycnlrs de esta capital, continuando 
en los siguirnles hasta el 2 dé Octubre 
próximo, para los i|ue no la bubieran 
verilioa'lii, en las oficinas de la recauda
ción, sila Plaza del Conde, núm. 6, piso 
prinrlpal. 

Considerando osla Administración, 
que los plazos señalados son más (|ue 
auíicieiites para que la recaudación pue
da bacerse con entero desabogo sin dar 
á l ú s coiiliibuyenles motivo de queja, 
confia en que estos por su parle respon
derán al llamamiento, acudiendo con 
puntualidad á satisfacer sus cuotas; pe
ro si lo que no es de esperar se relrage-
ran de hacerlo, privando al Tesoro de 
los recursos que tiene derecbo i exigir 

' para ati'nder á las grandes y perentorias 
obligaciones que sobre el pesan, la A d 

ministración, cunip'ifinlo con sus debe
res preslaríi lodo el apoyo que la Drle 
gacion la reclame para hacer rfi-divos 
de los morosos, los descubier tos que re 
sullen, lerminodi'S los plazos niarcailos 
y empleara g ara ello h ilos los rneilios 
que la Insliucclon y Reales órdenes v i 
gentes pone á MI alcance. 

Lo que se Lace saber á los Srcs. con-
tribuyenles d« esta capital para que, 
concmrif mío con iiunlualidail á salisfa 
cer sus rrspi divas ruólas en los illas 
que se sefiulan, se evili n las molestias 
y perjuicios que en olio caso por los 
medios ejecutivos, lengan que sufrir. 

León 12 ile Solioii.Lre ile 1876.—El 
Jefe económico, Cárli s do Cuero. 

AjuDtamientos. 

Por los Ayunlamienlos que á conli-
nuacion se espicsnn se aiiiu.tia bailarse 
lerniinado y cspiiesln al público, el r « -
parllmiento de la contribución de con
sumos, provinciales y munipales, para 
que los contribuyeiilcs que se crean agra
viados en sus cuntas, |meil.in reclamar 
en lérmino de ocha días que se les sú
bala para verificarlo. 

Buslillo. 
Cubillas de los Oteros. 

Alcaldía eonslitucional de Yillademor 
de lo Vnja. 

En la mañana del dia 18 del que r i 
ge, desapareció de esla villa un pollino 
de la propiedad de Ambrosio Pcrez. de 
esta vecimlail, coyas, sefias se expresan 
á conlinuarlon: un pollioo de a do y me
dio de edad, entero, pelo negro, bebo 
doro blanco, de 5 cuarlas y media de 
alzada, escasas. 

La persona que sepa su paradero, da
rá razón al mismo D. Ambrosio Pérez, 
quien alionará los gastos. 

Villademor de la Vega Julio 27 de 
1876.—El Alcalde, Aquilino (jarcia. 

Alcaldía eonslitucional de Villamarlin 

de ü . Sancho. 

En el dia de ayer 28 de corriente, 
desapareció de los pastos de esla villa, 
del valle Ululado de arriba, una yegua 
parida con una. polra de un mes, de la 
pertenencia de Justo Bulza Rios, vecino 
de la misma, cuyas sedas se expresan á 
conlmuai-ion; rncargn á los señores Al 
caldes y demás dependientes de la au -
r i i l u l , procedan á la busca y captura de 
la misma, y caso de ser habida, la pon
drán á mi disposición. 

Villainnrlin de U. Sancho 29 de Agos
to dé 1876.— El Alcalde, Francisco 
Gómez. 

AlcaWfo eont/ilacional d< . 

V i l M . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se llalla vacante la Secretaria de este 
Ayunlamienl», dolada con 350 pesetas 
anuales, pagadas por trimestres de los 
fondos del mismo. 

Los nspiranli's que deseen optar á ella 
lo harán dentro del lérmino do 6 illas 
después de la iosiTCion de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICML de la provincia, 
presentando sus solicitudes en esta A l 
caldía... 

VMIacó Seliembre 3 de 1876.—El 
Alcalde, Santiago Ordás.—Por su,man
dado: Eusebio Uiuena, Secretario ¡ü-
lerino. . , 

Anuncios particulares. 

En, la impren t a de esle p e r i ó 
d ico se vende al POR M A Y O R , 
con precins desconocidos, el sur 
t i d o de l ib ros para h s . escuelas 
de n i ñ o s . 

Los buhoneros y cuantos c o 
merc ien en ese a r l í c u l o o b t e n 
d r á n conocidas* venlnjus , as í en 
precios como en clase, d i r i g i é n -
d ó s e ¡i esla casa. T a m b i é n l e u é -
mos papel blanco y . p m i l a d o . 
Se r e m i t i r á n muestras y precios 
a l que los p ida . 

G D I » D E C O S S i l M U S 
P"'' , . . 

DON EUSEBIO FltEIXA Y R'ABASÓ, 
Jefe lioiwranii de Adminislrncmn t itsit 

y uulnr tle varías obras ntlmíniS' 
tralivas y literarias. 

Scsta edición. 

Contiene: El Real decreto de 8 de 
Mayo de 1875 v la larifa de consumos 
de la misma ÍMin-,,la instimxmn da 15 
de Junin del pi-i.pio'nito; el 11' g amrnto 
orgánico de 22 .le Mayo de 1807, esta
bleciendo el ItrsKunr.ln; espi-dienles y 
docuiooiilacion de todas i-tatns; Tarifa 
para In peii-epcion de los deivclins v ar
bitrios qoe ri^e en Madrid, con la Tabla 
de taras ó que se njuslan las operacio. 
nes de peso en la aplicación de la mis
ma, y las líenles órdenes publicadas con 
poslerioiiilad á la lostrucciou antes re
ferida. 

Se vende en la ¡mprenla de este 
BOLETÍN á 8 rs. ejemplar. 

GUIA liEUtHiTlVAIlOlt. 

Manual de Agricultura, Ganadería 
y economía r u r a l par 

0. BUENAVENTURAARAGÓ. 

Segunda edición corregida y aumen
tada. Un lomii en 4 * de 600 páginas, 
36 reales. 

Imiireiitn de llafael 4¿ftrsa é l iyolv 
Puesto ileloslluevos, oúm.U. 
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